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NUMERO: 1,071/82. 0 =ooooconooonoooooono- 

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
  

AGRICOLA E INDUSTRIAL SAU- 
  

  SALITO C.LTDA,,A FAVOR DE 
  

LA COMPAÑIA AGRICOLA PO_ 
  

TREROS BAJOS ISAIAS € COML 

PAÑIA; Y DE LOS SEÑORES - 
  

WILLIAM ISATAS DASSUM Y - 
  

ESTEFANO ISAIAS DASSUM,POL 
  

IA COMPAÑIA GANADERA LOS 
  
  

JANEIROS HARB,PANCHANA Y 
  

COMPAÑIA SOCIEDAD EN - 
  

PREDIOS RUSTICOS Y DE LOS 
  

SEÑORES CARLOS GALLARDO 
  

  

NN ESTRADA Y DOCTOR RICARDO 

NOBOA BEJARANO. --=----- e 
  

CUANTIA : INDETERMINADA.» 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro- 
  

vincia de Guayas, República del Ecuador, hoy 
  

día jueves veinticinco de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y dos, ante mÍ, doctor JORGE MALDO- 
  

NADO RENNELLA, Abogado, Notario. Titular Sépti- 
  

  

mo ¡del Cantón Guayaquil, comparecen: por una 

parte la Compañfa GANADERA LOS JANEIROS HARBi, 
  

PANCHANA Y COMPAÑIA SOCIEDAD EN PREDIOS = 
  

RUSTICOS, representada por el señor don JUAN 

    JOSE ECHEVERRIA BENITES, quien declara. ser  -     

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ecuatoriano, 
  

calidad 

ta con 

j 

presente 

de Ge rente 

casado, ingeniero agrgnomo, en _ 

General, conforme lo acredi+ 

su- 

  

el nombramiento que se 
A A e e - o 

escritura 

ci señor don 

declara 

por sus 

derechos   
ecuatoriano, 

como 

inserta en la - 
  

CARLOS GALLARDO 

documento habilitante; 

ESTRADA, quien 
  

ser ecuatoriano, Casado, 

propios 

RICARDO NO304 

casado, abogado, Pp 

; Y, por 

comerciante, 

  
, 

  

  

derechos; y el señor doctor 
  

BEJARANO, quien declara ser 
  

or sus propios 

otra la Compañía AGRICOLA 
    

a
 

POTREROS BAJOS ISA IAS $€ COMPAÑTA, representa- 
  

da por el señor do n ESTEFANO 
  

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecu 

ISATAS_ DASSUM, 

e 
  

me lo a 

inserta 

o A 

trial, p 

credita 

en la 

habilitante; el 
A A A A A A 

quien declara 

or sus 

con 

  

__tivo;, en su calidad de Gerente General, confor- 
  

  

el nombramiento, que se 

presente escritura como documento 

  

señor don WILLIAM  ISAIAS DASSUM., 
  

Ber ecuñtoriano, 

prop 

casado, indus- 
  

ios derechos, domiciliado 

mn] 

en 
  

la ciuda d de Quito y de transi to por esta 

  

ciudad; 

  

MMMM 

cepción 

y el señor 

SUM, por sus propios. derechos.- 

don ESTEFPAN O ISAIAS DA 
  

s- 

  

Los Comparecientes son mayores 
  

del señor 

de edad, a ex- 
  

William Isafa s Dassum, lo Ss 
  

demás s on domiciliados en esta ciudad, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de Cono 
ño e 

  

cer doy feslos mismos que comparecen a Celebrar está 
    escritura públi 
  

ca de. cesión de part:idpaciones   
mo, 

e, 
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sociales, sobre cuyo objeto y resultados están 
  

bien ¡instruídos y a la que proceden de una ma+ 
    

nera libre y espontánea; y, para su" otorgamien 
  
  

to me presentan la minuta que dice asíli=-----> 
  
    

SEÑOR NOTARIO: En el Registro, de. Es- 
  

crituras Públicas, a su cargo, sírvase áincorporay 
  

una por la cual conste la Cesión de Participa» 
  

ciones, .que se otorga al tenor de las. siguien- 

  

tes cláusulas y declaraciones:t=.=-—------------. 
  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al - 
  

otorgamiento y suscripción de.,la presente Escri 
  

tura Pública de Cesión de Participaciones:. a)Por 
  > 

úna parte, la Compañía GANADERA. LOS JANEIROS 
  

( ¡HARB, PANCHANA Y COMPAÑIA SOCIEDAD EN PRE- 
  

eo 
t 

; DIOS RUSTICOS, representada .por su Gerente Gejt 
  

  

j neral, señor Ingeniero Juan José Echeverría Be- 

Xx e . 

Ínites; Y, los señores. Carlos Gallardo -Estradá 
O   

y Doctor Ricardo Noboa Bejarano, Éstos por:8us 
  

propios derechos, todos en calidad de CEDEN- 
  

TES; y, b) Por otra parte, la Compañía. AGRICO)? - 

  

LA POTREROS BAJOS ISAIAS € COMPAÑIA, repre- 
    

sentada por su Gerente General, señor Estéfano 

  

Isaías Dassum; y, los señores William Isaías - 
  

Dassum y Estéfano Isalas Dassum, “éstos por - 
  

sus propíos derechos, todos en.calidad de .CE- 
  

SIONARIOS .=2-=======----- is 
  

SEGUNDA : ANTECEDENTES,- a) AGRICOLA E IN- 
    DUSTRIAL SAUSALITO C,.,LTDA. se constituyó me- 
    
 



diante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

' IZ 

2 ___del Cantón Naranjal, provincia del Guayas, Se- 

3, Sor Abogado Marden Felipe Marcos Suárez, el - 

a once de diciembre de mil novecie:ztlos setenta y 

s _ tres, inscrita en el Registro Mercantil del mis|- 

6 mo Cantón, el trece de diciembre de mil novey 

3 cientos setenta y tres, con un capital social 

3 de Un millón setecientos mil sucres, dividido 
PA 

9 | en Ciento setenta participaciones, iguales, acur 

101 mulativas e ¡indivisibles, de Diez mil sucres -| 

a! cada una, habiendo posteriormente aumentado - 

12 jj su capital social en la suma de Cuatro millo- 

13 nes trescientos mil sucres, mediante la emisión 

14 jj de  —Cuatrocientas treinta nuevas participaciones | 

15 | iguales, acumuiativas e ¡indivisibles, de Diez 

l6| mil  sucres cada una, según consta de la Es- 

m|__ <critura Pública otorgada ante el Notario Déci- 

18 | mo Octavo de Guayaquil, Abogado Germán Cas- 

19 | tillo Suárez, el veintitrés de noviembre de mil 

20 novecientos setenta y seis, inscrita en el Re- 

21 gistro Mercantil de Naranja! , el trece de ma- 

22 yo de mil novecientos setenta y siete, con lo 

23 jj que, el capital social de la Compañía es ac- 

24 tualmente de Seis millones de sucres, dividido 

| en Beiscientas participaciones, iguales, acumula- 

26 jj tivas e indivisibles, de Diez mil.sucres cada 

27 una; y, b) En sesión de Junta General Extraor> 

28 dinaria de Socios de AGRICOLA E INDUSTRIAL -       
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OT
. 

  N 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

AS | To 77 SAUSALITO C.,LTDA,, celebrada el veinte de sep- 

E P tiembre de mil novecientos ochenta y dos, se 

Vr e resolvió por unanimidad autorizar a GANADERA 

a LOS JANEIROS HARB, PANCHANA Y COMPAÑIA SO- 

s CIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS y a los señores 

6 Carlos Gallardo «.Estrada y Doctor Ricardo Noboa 

7 Bejarano para que cedan las participaciones soy 

8 ciales de que cada uno de ellos es propietarid 

al en el capital social de AGRICOLA E INDUSTRIAl 

=Ndo - SAUSALITO C.LTDA., a favor de la Compañía -| 

11 AGRICOLA: POTREROS BAJOS ISAIAS $8 COMPAÑIA 

2 y de los señores William Isafas Dassum y úEs- 

13 Aétfano tIsafas DassuMm.==-—===—=-=-==---=-- Tn -- 

. 14 E RCERA: CESION DE: PARTICIPACIONES SO- 

15 | . CIALES Y ACEPTACION: Con los antecedentes 'ex- 

16 ¿ puestos: 8) GANADERA LOS JANEIROS HARB, PAN- 

- 17 |OBANA Y COMPAÑIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUS- 

2 18 TICOS, por la interpuesta persona de su Geran?+ 

19 te General, señor Ingeniero Juan José Echeverría 

20 Benites declara, de manera expresa, que es vor 

21 luntad de su representada, transferir das Quí- 

22 nientas cincuenta y seis participaciones, iguales, 

23: acumulativas e indivisibles, de Diez mil sucres 

24 cada una, de que ella es propietaria, en elcas 

25 pital social de AGRICOLA E INDUSTRIAL SAUSALI/- 

2 TO C.LTIDA., a favor de la Compañía AGRICOLA! 

2 POTREROS BAJOS ISAIAS € COMPAÑIA; ,b) El .se- 

28 ñor Carlos Gallardo Estrada declara, de' manera 
      
 



1 expresa, que es su voluntad, transferir. las Cua- 
    

  

  

    

  

2 renta y un participaciones, iguales, acumulati- | 

3 vas e indivisibles, de Diez mil sucres, cada - | 

a una, de que es propietario en el capital so- 

: cial de AGRICOLA E INDUSTRIAL SAUSALITO C., 

6 LTDA., de la siguiente manera: A favor de - 
  A A A A > 

7 AGRICOLA POTREROS BAJOS ISAIAS 48 COMPAÑIA, 
  

  

  

        
    

    

  

    

    

  

8 _ Cuarenta participaciones; y, a favor del señor 

o William Isafas Dassum, Una participación: Y, -. 

10 c) El señor Doctor Ricardo Noboa Bejarano de- 

! clara, de manera expresa que, es su voluntad | 
| o 

o! transferir la participación igual, acumulativa e 

13 indivisible, de Diez: mil sucres, de que es: prob 

14 pietario en el capital social de AGRICOLA : - 

1S INDUSTRIAL SAUSALITO C,LTDA,, a favor del se- 

16 ñor Estéfano Isaías Dassum.- En consecuencia, - 
  

A A e 

17 AGRICOLA POTREROS BAJOS IB8ATIAS € COMPAÑIA, 
A A A A AS rre 

    

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  

18 por la interpuesta persona de su Gerente Gene- 

19 _ ral, señor Estéfano Isafas Dassum y los seño- 

20 “res William Isafas Dassum y Estéfano Isaías - 

2 Dassum, éstos por sus propios derechos, acep- 

2 tan la transferencia de participaciones que se 

23 les ha hecho, según consta de los literales a)l 

24 b) y c) de esta misma “¿ :áúusula, por así con- 

sp Venir a sus respectivos intereses.-===========02- 
26 [| CUAR'! TA : PRECIO Y FORMA DE PAGO.” El  pre- 

27 cio pactado de manera expresa por las partici- 
        28 paciones, mat+ria de la presente cesión, es el   
  

  

)
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On | o 
AS “AN correspontliente al valor  _hominal de cada partici- 

z | > vación, esto es, Diez mil sucres, por lo que 

E ES los [(Cedentes declaran de manera expresa haber 

4 recibido a su entera satisfacción, de parte de 

; los Cesionarios y, en dinero en efectivo, los. 

6 valores correspondientes .===============-- a a 

7 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se - 

acompañan como tales, los siguientes: 'a) Certi- 

a 9 ficado conferido por el Gerente de AGRICOLA E 

” 10 INDUSTRIAL SAUSALITO C,.,LTDA., en cumplimiento 

11 de lo previsto en el Artículo ciento quince de 

1 la Ley de Compañías vigente; ¿b) Nombramientos 

13 de los representantes legales de las Compañías 

14 GANADERA LOS JANEIROS HARB, PANCHANA Y COM? 

15 | PAÑIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS y '(AGRI- 

16 : COLA POTREROS. BAJOS ISAIAS 8€ COMPAÑIA;- c)Corb 

> 17 pta certificada del Acta de la sesión de Junta 

o 18. General Extraordinaría de SBocios de la Compañía 

| 19 | _ GANADERA LOS JANEIROS HARB, PANCHANA Y COM? 

20 PAÑIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, celebra- 

2 da el dieciséis de septiembre de mil novecien- 

22 tos ochenta y dos, autorizando al Gerente Ge-| 

23 neral para que transfiera las participaciones sor 

24 ciales ¿que dicha Compañía posee en el capital 

25 social de AGRICOLA E INDUSTRIAL SAUSALITO C. 

26 | LTDA., a favor de AGRICOLA POTREROS BAJOS - | 

27 ISAIAS 8€ COMPAÑIA; y, d) Copia certificada del 

28 Acta de la sesión de Junta General Extraordina-     
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_ tia de Socios de la Compañía AGRICOLA POTREROS 

| BAJOS ISAIAS £ COMPAÑIA, celebrada el diecisig- 

te de septiembre de mil novecientos ochenta y 

dos, autorizando al Gerente General de la mis- 

ma para que adquiera las participaciones que a 
dicha Compaste se le transfieren por esta Es- 

TC eritura Pablica cntncnnconncononcnncnnncinciinn o. 
 Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las 

| demás formalidades de estilo para la plena vali- 

dez y el perfeccionamiento de esta Escritura P(- 

| blica.- Firmado : María Consuelo Espinoza Mateus 
Dom AX 

Abogada = Registro número dos mil seiscientos ser 

Lenta y tres 

DOCUMENTOS HABILITANTES_ | 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  —DE 

| SOCIOS -DE LA COMPAÑIA "GANADERA LOS JANEI- 

ROS HARB, PANCHANA Y COMPAÑIA SOCIEDAD EN | 

PREDIOS RUSTICOS", - En Guayaquil, a los. dieci- 

séis días del mes de septiembre de .mil nove- 

" cientos ochenta y dos, a las nueve horas, en 

las oficinas le la. Compañía en esta ciudad, - 

ubicadas en Aguirre Doscientos veintitrés, Cuarto 
piso, Oficina - cuatro- D, se reúnen los “socios de 

GANADERA LOS JANEIROS HARB, PANCHANA Y COM2+ 

PAÑIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICO: señores 

Ingeniero Rolando Panchana | Raymondi, propietario 

de una cuota equivalente al noventa y cuatro - 

por ciento del capital social; Doctor Alfonso -   
  

) 
) 
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4h SE 
Qu oo EN : : (3 Y Harb, propietario de una cuota equivalente al - 

Z f cinco por ciento del capital social; e, Ingenie+ 

<a 
0 Ja ro Juan José Echeverría Benites, propietario. de 

4 una cuota equivalente al uno por ciento del - 

5 capital :social, por lo que, en la presente se- 

6 sión Se encuentra reunida la totalidad del capi 

3 tal social de la Compañía, íntegramente suscri- 

sl to y pagado, el mismo que asciende a la suma 

- 9 de Tres millones de sucres.- Los asistentes - 

ms 10 aceptan por unanimidad cefebrar la presente .JunF 

11 ta Universal, al tenor de Jo previsto en el - 

12 Artículo Séptimo del Estatuto Social Codificado, 

13 para "tratar. el siguiente Orden del Día, sobre 

14 jel «que también están de acuerdo en conocer, - 

15 : por unanimidad,- Punto Unico: "Conocer y resol- 

16 tver sobre la transferencia de las participacio- 

i 
a 11| 'nes sociales de que la Compañía es propietaria 

pu 18. en el capital social de "Agrícola e Industrial 

19 Sausalito C.Ltda." y adoptar. las demás medidas 

20 que fueren pertinentes",- Preside la sesión el - 

21 señor Ingeniero Rolando Panchana Raymondi, Prey 

22 sidente de la Compañía; y, actúa de Secretaríiol, 

23 el Gerente General (de la misma, señor Ingenie- 

24 ro ' Juan José Echeverría Benites,- El Presidente 

25 dispone que por Secretaría se constate el quo- 

rum reglamentario y .se dé cumplimiento. a las - 
A Ñ 

27 demás formalidades legales y estatutarias, hechp 

28 lo cual, el Presidente declara ¡instalada -la se-   
  

 



    

  

  

  

sión para tratar el Punto que la motiva,: debi- 

damente aprobado, - De inmediato solicitó la  pa- 

labra el- Ingeniero Rolando Panchana Raymondíi - 

para exponer la conveniencia para la Compañía 

s de transferir las. participaciones sociales de | 

6 que ella es propietaria en el capital social de 
A A 

, Agrícola e Industrial Sausalito C.Ltda., a  favon 

8 de Agrícola Potreros Bajos Isafas € Compañía, 
A 

9 | por lo que solicita que esta Junta General co-| 

10 nozca y resuelva sobre el particúular.- La Junta 

ml General, luego de deliberar sobre el particuiar 

p resolvió por unanimidad autorizar al Gerente Get 

13 neral de la Compañía para que, a nombre y en 

14 representación de ella proceda a transferir las 

15 participaciones sociales de que ella es propie- 

16 | taria en el capital soclal de Agrícola e Indus- 

17 | trial Sausalito C.Ltda., a favor de la compañía 

18 Agrícola Potreros Bajos Isaías € Compañía, quer 

19 dando al efecto, el Gerente General, debidamen- 

20 "te autorizado para que comparezca al otorgamier- 

21 to. y suscripción de la correspondiente Escritura 

| Pública de Cosión de Porticipaciones Soctales.- 
23 No habiendo otro asunto de que tratar en eloa- 

24 Orden del Día, el Presidente de la sesión con+ 

25 j cede un receso p ara 1 a redacción del. Acta.- Hej- 

0 | SHO Msf y, reinstolada la sesión con la asts- 
27 tencia de ltas.mismas personas inicialmente pre - 

28 sentes, se díó lectura al Acta la que, al ha- 

  

    

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

          

J 
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ber sido encontrada conforme y sin modifica:ciónes 

que hacerle, fue aprobada por:unanimidad y, pat 
  

ra constancia, suscrita por los' asistentes.- f) 
    

Doctor Alfonso Harb.- f) Ingeniero Rolando Pan- 
  

chana Raymondi.- f) Ingeniero Juan José Echeve- 

  

rría B.- CERTIFICO : Que el Acta : que antecede - 
  

es fiel copia de su original, que reposa en mel 
  

respectivo Libro de la Compañífa, al que me: ref 
  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

mitiré en caso. necesario,- Firmado : Flegible - IngerF 

niero Juan José Echeverría ¡Benites - Gerente Ge- 

11 neral - Secretario, ----------- A mon. --- a mm 

12 NOMBRAMIENTO : Guayaquil, diciembre quince: ide ' 

13 mil. novecientos ochenta y uno,+* Señor Ingeniero. 

14 juan José Echeverría Benites. Ciudad. De mis - 

por 
15 consideraciones: Cúámpleme comunicarle a usted 

16 (ques en sesión de Junta General Extraordinaria 

Pm ml ue Socios de la Compañía Ganadera Los Janei= 

pa, 18. cos  Harb, Panchana y Compañía Sociedad en - 

19 . Predios Rústicos, celebrada el día de hoy, se 

20 procedió a designarlo. Gerente General, . de la - 

21 misma, por el lapso de cinco años, con las - 

22 atribuciones y deberes constantes en el Estatuto 

23 Social vigente.- Como Gerente General de Ja - 

24 .Compañía corresponde a usted ejercer la: admi- 

25 nistración activa de los negocios sociales y:solla 

26 representación legal, judicial y extrajudicial de 

27 la -Compañía, de manera individual. Sin embargos, 
      28 para la enajenación. o gráa.¿men de los bienes 
  

 



1 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

  

  

    

  

  

    
  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

rafces de la Compañía, requerirá _ de autorización 

previa de la Junta General de Socios.- En caso 

de ausencia del Gerente General será  subrogado | 

por el Presidente de la Compañía, quien en ta 

evento y, para. representar legalmente a la Com 

pañía, deberá actuar conjuntamente con el Ge- 

rente de la misma. - El Estatuto Social vigente 

consta de la Escritura Púbi:ia de Reforma y  - 

¡ Codificación de TFstatutos, otorgada ante el No- 

tario del Cantón Urvina Jado, señor Abogado - | 
—- A - 

| Marcos Díaz  _Casquete, el quince de agosto de 

O mil novecientos setenta Y cinco, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi, -| 

el veintidós de octubre de mil novecientos sc-| 

_ tenta y Ccinco.- La Compañía se constituyó con 

| la razón social de 3ociedad Ganadera Pae Sán- 

chez Alvarado A Compañía Sociedad en Predios | 

Rústicos, según Escritura Pública otorgada ante 

el Notario del Cantón -Urvina Jado, señor Fre- 

- ddy de la Rosa Díaz, el ocho de octubre de 
L o A 

mil novecientos setenta y tres, inscrita el dies 

ciséis de enero de mil novecientos setenta y 

jj cuatro en el Registro de la Propiedad del Can- 

tón Yaguachi.- Ha sido ratificado en el cargo,- 

j  Felicitándolo por tan merecida designación, me | 

suscribo, Muy atentamente, Firmado : THegible - 

Ingeniero Rolando Panchana Raymondi - Presidente, 

Acepto el cargo de Gerente General de Ganade-       
  

) 
) 
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ra Los Janeiros _Harb, Panchana y Compañía So- 

ciedad en Predios Rústicos.- Firmado : Ilegible - 
  

Ingeniero Juan José Echeverría Benites - Guaya- 
  

quil, diciembre quince de mil novecientos ochen>? 
    

ta y dos,- CERTIFICO : Queda ¡inscrito el Nombra 
  

miento de Gerente General que antecede, con el 
  

número veintiséis en el Registro Mercantil y - 
  

anotado bajo el nóámero mil cuatrocientos treinta 
  

del Repertorio.- Yaguachi, diciembre dieciocho dé 
    

mil novecientos ochenta y uno.- Firmado : Ilegi- . 

  

ble - Miguel Toral Jouvin - Abogado - Registrador 
  

de la Propiedad del Cantón.- Hay un sello,---- 
  7 

E 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO- 
  

a A 

¿CIOS DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA POTREROS BA- 
  

:JOS ISAIAS € COMPAÑIA",- En Guayaquil, a dhe- 
  

icisiete de septiembre de mil novecientos ochen- 
  

  

ba y dos, a las nueve horas, en las: oficinás 
A a a rd rr rr > rra 

de la Compañía en esta ciudad, ubicadas en - 
  

Aguirre Doscientos veintitrés, Cuarto piso, Ofíciy4 
  

na. cuatro-D, se reúnen los socios de AGRICOLA 
  

POTREROS BAJOS ISAIAS € COMPAÑIA, señores Pay 
  

tricia de Estrada, propietaria de una cuota -. 
  

  

equivalente al diez por ciento del capital: so- 
  

- cial; Estéfano Isafas Dassum, propietario de. - 
  

una .cuota equivalente al diez por ciento del - 
  

capital. social; y, Compañía Agrícola Las Mer- 
  

cedes Sociedad en Predios Rústicos, representa- 
    da por su Presidente, señor Estéfano Isaías Da     

 



2 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

ssum, propietaria de una cuota equivalente al - 

ochentu por ciento del capital social, por lo - 
e A A   

que, en la. presente sesión se encuentra reunida 
boo 
1 

¡ la totalidad del capital social, íntegramente - 

    

      

suscrito y pagado, que ¡(asciende a Un millón - 

| de sucres. Los asistentes aceptan por unanimidap 
A A A A A AAA o MH A A A AA   

celebrar esta Junta Universal con el objeto: de 
  

conocer el siguiente Orden del Día, sobre cu- 
  

yo Punto Unico están de acuerdo en tratar, tamy 
    

bién por. unanimidad,- Pu: «+ Unico: "Autorización 
      

al Gerente General de la Compañía para que ad+ 
  

quiera participaciones de Agrícola e Industrial 
    

Sausalito C.Ltda." Preside la sesión la señora 
  

Patricia de Estrada, designada al efecto por - 

unanimidad, por ausencia del titular; y, actúa 

de Secretario, el Gerente General de la Compa- 
o. A A A A 

  

ñía, señor Estéfano Isaflas Dassum. La Presiden: 
ramas 

  

ta dispone que se dé cumplimiento por Secreta- 
  

ría a la verificación del quorum reglamentario 
  

. 

y a las demás formalidades legales y estatuta- 
  

rias, hecho lo cual, declara instalada la se- 
  

sión. Acto seguido solicitó la palabra el señor 
  

Estéfano lIsafas Dassum, Gerente General de la 
  

Compañfa, siéndole concedidu, por lo que expu- 
  

so que resultará conveniente a los intereses de 
  

la Compañía adquirir participaciones sociales de 
  

Agrícola e Industrial Sausalito C.Ltda., que han 
      sido ofrecidas a la Compañía en condiciones -   
  

) 
) 

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O a 
os 22m u y ventajosas, por lo que solicita de cesta - 

Gl ; ¿jiunta General la correspondiente autorización pay 

oa a 
ra proceder al efecto.- La Junta General,. lue- 

, go de deliberar sobre el particular resolvió, - 

5 por unanimidad de votos, autorizar al Gerente 

6 General de la Compañía, señor' Estéfano Isaías 

71 Dassum, para que, a nombre y en representa- 

8 ción de Agrícola Potreros Bajos lIsaílías %£ Compa 

ml ñía, adquiera participaciones sociales «del capi- 

pa 10 tal social de Agrícola e Industrial Sausalito - 

11 C.ltda. en la proporción que considere conve- 

12 niente : y ventajoso para la Compañía, quedando 

13 al efecto autorizado para comparecer al ótorga- 

14 Imiento: y suscripción de la respectiva Escritura. 

15 , Pública de Cesión de Participaciones, por los 
  

16 i deréchos que representa de la Compañía, No - 
  

o
e
 

habiendo otro asunto de que tratar en el 'Or- 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

cs  wl 1 So | A 
pan 18 den del Día, la Presidenta concede un “receso 

19 | - para la redacción del Acta. Hecho así y con oa- 

20 la asistencia de Jas mismas personas inicial- 

21 mente presentes se reinstala la” sesión, dándo- 

22 se lectura al Acta la que, al haber sido: en- 

23 contrada conforme y sin modificaciones que ha- 

24 cerle, es aprobada, por unanimidad y, para  - 

25 constancia, suscrita por los asistentes, levantány 

26 dose finalmente la sesión, a las diez horas - 

27 diez minutos.- f) Patricia Isaías de Estrada.-p. 
      28 Agrícola Las Mercedes Sociedad en Predio Rúsy 
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f) Estéfano Isafas Dassum,- CERTIFICO: Que el - 

  

Je 

4 
1 

  

tos 

dad. 

te General-Secretario. 

Y CIA, Guayaquil, 

ticos, 1f) Estéfano Isaías Dassum, Presidente.- 
  

    

  

Acta que antecede es fiel copia de su original, 

que reposa en el respectivo Libro de la Com- 

al que me remitiré en caso necesario.- 
  

Firmado : Ilegible - Estéfano 
Y 

  

Isaías Dassum.Geren; 
  

A A A A A XA XA A XX 

  

NOMBRAMIENTO: AGRICOLA POTREROS 
  

BAJOS 1 

febrero seis de mil novecieny 

SAIAS 
  

  

ochenta.-. Señor Estéfano 
  

- Muy señ 
  

a U sted que 

or mío: P 

Isaías Dassum. Ciur 
  

or la presente 
  

la Junta General de Socios 

— comunicó 

de - 
    

Agrícola Potreros Bajos Isafas y Cía. en sesión 
  

sus 

Do ge nr 

gal, 

como socio 

celebrada el día de 

funciones 
Pur A e 

de acuerdo co 

rresponde a u 

judicial y extrajudicial de la compañfa.,- 

hoy, lo designó a us ted - 
  

Gerente General,- Usted durará en 
  

por el tiempo d e tres años, Y sm. 

  

n los Estatutos 

sted ejerc er la 

Sociales le eo- 
  

representación le- 

cmd 

a 

  

  

boo e 

sete 

til 

sociedad se constituyó por Escritura Pública 

nta y siete inscrita 

de  —Guayag 

  

otorgada ante el Notario Abogado Marcos Díaz 
  

en el Registro. 

C. el catorce de diciembre de mil novecientos 

Mercan? 
  

uil el dos de enero de mil nove- 
  

cien 

go. 

tos setenta y ocho.- Firmado : Ilegible - Wi- 

Guayaquil,. febrero 

  

seis 
    de mil novecier':s 

lliam Isafas Dassum- Presidente.- Acepto el car+ 

    ochenta, f) Tlrnible - Estéfano Isaías Dassum.-Qué- 
  

J 
) 
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inscrito este 

-9- 

Nombramientoa a fojas: _ Cinco: - 
  

seiscientos uno, número un mil noventa y 
  

número mil tres 

del Repertorio; 

Registro 

ro veintisiete 

Registrador 

archivándose 

y Defensa 

de 

Mercantil.- 

  
  

anotado Mercantil; y bajo el 
    

cuatrocientos cincuenta y tres 

los certificados de 
—] 

Nacional febre- «> Guayaquil, 

mil novecientos ochenta .- El 

Ilegible - Aboga- 

  

Firmado : 

    

do Héetor Migue l Alcívar Andrade = Registrador 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay dos sellog., 
    

CERTIFICADO.,- Certífico por medio de  la' preseny 
  

te que, en sesi ón de Junta General Extraordina+ 
  

ria de Socios de la Compañía "AGRICOLA E IN- 
  

f 

¡AAA A A A A A A A 

¿DUSTRIAL SAUSALITO Co LTDA.", celebrada el vein+ 
  

¡te de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

:¿dos, se 
a 

autorizó, por unanimidad, las u Siguiente 
  

¡transterencias de 
bom A A A e 

JANEIROS HARB, 

participaciones: a) GANADERA LOS 
  A A A A A y 

PANCHANA Y COMPAÑIA SOCIE= 
  

DAP EN PREDIOS RUSTICOS fue autorizada para 
  

transferir sus Quinientas cincuenta y seis par- 
  

ticipaciones soci 

una, a favor de 

  

ales, de Diez mil- sucres cada 
  

AGRICOLA POTREROS BAJOS - 
  

ISAIAS € COMPAÑIA; CARLOS 

  

b) El señor GALLAR+ 
  

DO ESTRADA fue autorizado para transferir sus - 
  

Cuarenta y un p articipaciones sociales, de Diez 
  

mil sucres cada una, de la siguiente manera: 
  

A favor de AGRI POTREROS BAJOS 

  

COLA ISATIAS  £ 
    COMPAÑIA, Cuarenta   participaciones sociales;- y, 
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a favor del 

participación 

CARDO NOBOA 
he 

i 

transferir su 

sucres, a favor 

DASSUM. 

_LTDA. Bu 

señor 

social; 

BEJARANO 

Participación 

> “AGRICOLA E 

constituyó 

WILLIAM ISAIAS DASSUM, U 

y, Cc) El señor Doctor Ri 
    

fue autorizado. 

de social, 

del señor ESTEFANO 

INDUSTRIAL SAUSALITO 

ISAITAS - 

na 

Cc.     

mediante Escritura Pública 
  

otorgada ante 

provincia del 

el 

Guayas, 

Notario del Cantón Naranjal, 
  

señor Abogado Marden Per 
  

Marcos 

mil novecientos» 

Suárez, el once de diciembre   

setenta y tres, ¡inscrita en e 
  

Registro 

de diciembre de 

Mercantil de dicho Cantón, el trece 

mil novecientos setenta y 

  

tres. 

— A 

  

p. "AGRICOLA E 

Firmado : Hegible 

GERENTE. 

habilitantes 

Hasta 

dan elevados a 

que 
  

voz, 
  

  

conmigo, el 

aquí 

insertos, 

toda 

comparecientes, éstos 

notario 

INDUSTRIAL SAUSALITO Cc. LTDA. 

- Juan José Echeverría Benites- 
  

la minuta y sus documentobk 
  

que en un solo texto q uer+ 
  

escrítura pública.- Yo, el 

ras y 

  

después de haber sido leída, 

nota” 

- 

  

esta escritura pública a los   

la aprueban y la suscriben |   

  

  

  

  

   

  

  

      J n José Echeverría Benites, GERENTE GE ENERAL., 

CC. 0901444315 CT. 02953 

C.V. 13420 R,U,.C. 0990294771001 
    2. 

) 
3 
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  Bo 
L A de ET , 
  

  

OY 00 pr CT. C1t/sb 
    

    

  

  

    

  
  
  

    

  

  

  
  

| a 

E: _— 

Ur on 

Ricardo Noboa Bejarano, 

CC.  09-04242868 C.T. 001002 

C.V. 58-115 AL 
A 

11 A E LAN A 
24 

TT 

1 Le MU 
- P VPN ! 

13 Estéfanó Isaías Passum, GERENTE GENERAL, 
  

  

14 | ¿R.U.C. 0990335044001 
e e 
  

  

  

  

    
  

Pu e 

UN A 2 

W as Dassum 
17 a conos einem nr mm mt a A a 2 amen 

18 GC. 1700452160 C.To 001749 
O 
  

1d. C.v. 10-465 SN 
A comrmcarirnar 
  

    

  

  

    

  

    

  

  

  

  

| ZTÓRGE MALDONADO RENNELLA,       
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23 

24 

25 

26 

otorgó ante mí. y en fe de'ello confiero este     

  

  

_ CUARTO TESTIMONIO, en diez. fojas útil 

  

sello y firm en la ciudad de Guayaquil, a. los 
DA - o. o -- 

¡ veintiséis días del mes de noviembre de mil - 
  

novecientos ochenta y dos NY 

  

    s£ MALDONADO RENNELLA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

  

  

  

  

o a  CANTON GUAYAQUI! : 

QUe: A DESUITA LA FR: FR das dá ió UL s ARDICLERM 
      

CIONES - me es E HEBD 15 lid MLS1ISIOO PUPEAFDIL Y ¿E ió. ALA] 

sd de qu irnd 45. bid Fucab EMO PARA OTRO ME SIETE 

  

  

    

  

  

   
MAL os HA E 1108 3 a RT i ¿pa de O ES sois ds rara 
  

  

ABOGADO AQUILS 
  

4D 
  

  

  

  

po GE RAS 

  Sa 4006 mata da Lu Casión de Pasticipacionas Sociales 

| tacos escrítues que avtecaja, de La Conparida Agrícola e Irdustalol 
  

  

ColAdia., 2 favor <a da Copaila falta Potros dagas fantasy Conpailas 

¿ld 

28   ARANA z 
— paran jalo dz viciaba a 

z /A ye. 

   

       

) 
) 

 


